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RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 

          San Isidro, 15 de enero de 2020 
 
VISTOS: 

 
El Acta de Reunión N° 01-2020-CGD de fecha 10 de enero del 2020;y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN es un 

organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, y el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, gozando 
de autonomía económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional, de 
conformidad a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2019-VIVIENDA y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA;  
 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del  
Estado, de fecha 30 de enero de 2002, modificada por el Decreto Legislativo 1446 
y la Ley 30039, declara  al Estado peruano en proceso de modernización en sus 
diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, 
con la finalidad de mejorar la gestión  pública y contribuir al fortalecimiento de un 
Estado moderno, descentralizado y con mayor participación del ciudadano, por lo 
que resulta necesario mejorar la gestión pública, a través  del uso de nuevas 
tecnologías que permitan brindar mejores servidos a los ciudadanos; 

 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 119-2018-PCM de fecha 08 

de mayo del 2018, modificada por Resolución Ministerial Nº 087-2019-PCM, se 
dispone la creación de un Comité de Gobierno Digital en cada entidad de la 
Administración Pública, el cual tiene como parte de sus funciones gestionar la 
asignación de personal y recursos necesarios para la implementación del Plan de 
Gobierno Digital, Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos 
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Abiertos Gubernamentales y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
(SGSI) en sus Planes Operativos Institucionales, Plan Anual de Contrataciones y 
otros; 

 
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Nº 065-2018/SBN de fecha 07 

de septiembre del 2018, se dispuso la conformación de los integrantes del Comité 
de Gobierno Digital de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, siendo 
modificada por la Resolución N°092-2018/SBN de fecha 17 de diciembre de 2018 
y la Resolución 024-2019/SBN de fecha 01 de abril de 2019 en lo que respecta a 
la inclusión del Gerente General como nuevo integrante y a las funciones para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

 
Que, mediante el Decreto Legislativo  N° 1412 de fecha 13 de septiembre 

de 2018, modificado por la Ley N° 30999, se aprobó la Ley de Gobierno Digital, 
por medio del  cual se establece el régimen jurídico aplicable al uso transversal de 
tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios 
digitales por parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles 
de gobierno, con la finalidad de mejorar la prestación y acceso de servicios 
digitales en condiciones interoperables, seguras, disponibles,  ágiles, accesibles, 
que faciliten la transparencia para el ciudadano y personas en general; 

  
Que, con la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-

PCM-SEGDI del 13 de diciembre de 2018, se aprobaron los "Lineamientos para la 
formulación del Plan de Gobierno Digital" (en adelante, los Lineamientos), el cual 
es de alcance obligatorio para todas las entidades de la Administración Pública; 

 
 Que, en el artículo 3º de los Lineamientos se señala que el Plan de 

Gobierno Digital es el único instrumento para la gestión y planificación del 
Gobierno Digital de la Administración Pública, y es aprobado por el titular de la 
entidad para un periodo mínimo de tres (03) años, debiendo ser actualizado y 
evaluado anualmente; 

 
 Que, en el numeral 6.2.3 del artículo 6º de los Lineamientos, se establece 

que el Comité de Gobierno Digital es el encargado de revisar y aprobar el Plan de 
Gobierno Digital, remitiéndolo al Titular de la entidad para su aprobación mediante 
resolución o documento correspondiente, en tal sentido no resulta aplicable el 
procedimiento de aprobación descrito en el numeral 6.1.2 de la Directiva N° 003-
2018-SBN/SG, denominada “Normas para la Elaboración, Modificación, Ejecución 
y Evaluación de los Planes Institucionales de la Superintendencia  Nacional de 
Bienes Estatales” para la aprobación del mencionado Plan, además conforme lo 
establece la citada Directiva en el numeral 8.2, la elaboración de planes distintos 
a los señalados en el objetivo de la presente directiva, se regula por la normativa 
específica correspondiente, más aun si como se aprecia en el Acta de Reunión N° 
01-2020-CGD de fecha 10 de enero del 2020, en la elaboración y aprobación del 
mencionado Plan intervino el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 
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el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, con los demás integrantes del referido 
Comité quienes firmaron en señal de conformidad; 

 
Que, con el Decreto de Urgencia N° 006-2020 de fecha 09 de enero del 

2020, se creó el Sistema Nacional de Transformación Digital estableciéndose en 
el artículo 9 de dicha norma que entre los integrantes del referido sistema se 
encuentran “Los Comités de Gobierno Digital de las entidades públicas a nivel 
nacional”; además, en el artículo 5, se prevé que entre las finalidades del citado 
sistema esta fomentar e impulsar la transformación digital de las entidades 
públicas, las empresas privadas y la sociedad en su conjunto, fortaleciendo el uso 
efectivo de las tecnologías digitales, las redes y los servicios digitales por parte de 
los ciudadanos y personas en general, impulsando la innovación digital, el 
fortalecimiento de una sociedad digital inclusiva y el ejercicio de una ciudadanía 
digital con deberes y derechos digitales de los ciudadanos.      

 
Que, en tal sentido, con la finalidad de contar con un mecanismo para la 

implementación del proceso de transformación digital en la Entidad, contribuyendo 
al cumplimiento de sus objetivos y planes institucionales así como a una mejor 
prestación de servicios públicos digitales a la ciudadanía, resulta necesario 
aprobar el “Plan de Gobierno Digital de la SBN 2020-2023”  
 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Supervisor de 
Tecnologías de la Información; y,  
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1412, que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital; la Resolución Ministerial Nº 119-2018-PCM y 
su modificatoria; la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-
PCM-SEGDI; y, en el marco de las facultades previstas en los literales h) y r) del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-
VIVIENDA; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.-  Aprobar el “Plan de Gobierno Digital de la SBN 2020-2023”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

  
Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Comité de Gobierno Digital la 

presente Resolución a  fin que inicie  las actividades de implementación del referido 
Plan. 

 
Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información remita 

un copia de la presente Resolución a la Secretaría de Gobierno Digital de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 
contados desde su aprobación.  
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Artículo 4º.- Disponer que el Ámbito de Tecnologías de la Información 
publique la presente resolución y su anexo en el portal institucional 
(www.sbn.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), dentro 
del plazo de cinco (5) días hábiles contados desde su aprobación. 

 
Regístrese y comuníquese.  

 

 

Visado por: 

 

 

 

  OAJ      TI     

 

Firmado por: 

 

 

 

Superintendente Nacional de Bienes Estatales 
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